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VE 17 FROViiNClA Líe LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE HT O LOS FESTIVOS

ADVKRTKNCIA

Las leyes y disposiciones generales del ^Gobierno son obligato
rias parn'cada capittil de provincia dp 'de que' se publiquen ofl- 
ialmentt en ella, y cuatro días despues para loa demás pueblos 

de la prevínola.
(Ley de 2 de Noviembre de /885.J
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Coóstíjo líe lliuistrOs.

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente(Q. 1). G.) y Augusta 
Real Fáni! lia siguen en Ma
drid‘sin novedad en 
faute salud.
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CiCcul^ir.
En el día. de hoy y después 

de haber hecho uso de la li-

«H

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPRKNTA BE MERINO Y COMPAÑIA
M*yox-, 80, y Poptalos, »2, libroria 

’SL,. <C3»<gesa «cjs

> de artes y oficios respecto á 
i los perjuicios causados por 
■sus alumnos ó aprendices,

mientras permanezcan bajo 
su custodia.

La responsabilidad de que 
trata este artículo cesará 
cuando las personas en él 
mencionadas prueben que 
emplearon toda Ja diligencia 
de un bu en padre. :4Mamina 
para prevenir el daño.

Art. 1904. El que paga el 
daño causado por sus depen
dientes puede repetir de estos 
lo que hubiese satisfecho.

Art. 1905. El poseedor de 
un animal, ó el que se sirva^

Psacios DB SUSOBIPOION

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tres fd., 
Por seis Id.. 
Por un año..

2 ptas.
5,60 >

10.50 8
ÍO.SO o

‘ Número suelto, 0,26 pesetas. 
Anuncios, 0,26 id, linea.

i responderán los |iropietarios
de los daños causados:

L i.” Por la explosión de 
. máquinas que no hubiesen si- 
i do cuidadas con Ja debida di- 
pligenciay la inflamación de 
i süstañciás explosivas que no

estuviesen colocadas en lu-
gar seguro y adecuadiú; 7

2.” Por los bunios excesi

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un afio.

fuera.
. . . . . 2,60 p
..............7 30
...............12,50
. . . , 24

miento de las obligaciones 
responde el deudor con todos 
sus bienes, presentes y futu
ros.

Art. 1912. El deudor pue
de solicitar judicialmente de 
sus acreedores quita y espera 
de sus deudas, ó cualquiera 
de Jas dos cosas,’ pero no pro
ducirá efectos jurídicos el 
ejercicio de este derecho sinoi vos que sean nocivos á las 

'personas ó àJas.pçQpiedadçs. 4 en los casos y en la forma 
i 3.° Por la caída de árbo- j previstos en la ley de Enjui . 
Mes colocados en sitios de tran- i ciamien to vieil.

cencía qúp me fué concedida responsable de los
porel Éxmo. 8r. Ministro de perjuicios que causaré, aun- 
la Gobernación, me he hecho Q^e se le escape ó extravie.
cargo del Gobierno civil de 
esta, proyiheia, habiendo ce
sado en el de Gobernador in- 
terino^I Sr D. Felipe Rodrí
guez de Arellano.

Lo que se hace público pa
ra conocimiento de las Anto- 
ridades, Corporaciones y ha
bitantes de la misma.
Logroño 17 de Abril de 1888.

El Gobernador^

JoséM.* Perez Caballero.

Sólo cesará está responsabili- j 
dad en el caso de que el daño 5 
proviniere de fuerza mayor J 
ó de culpa del que lo hubiese ¡ 
sufrido. i

Art. 1906. El propietario! 
de una heredad de caza res- ? 
ponderá del daño causado por !

sito, cuando no sea ocasiona
da por fuerza mayor.

4.” Por Jas emanaciones 
de clocas ó depositos de ma
terias infectantes, construi
das sin las precauciones ade 
cuadas al lugar en que estu
viesen.

Art. 1909. Si el daño de 
que tratan los dos artículos 
anteriores resultare * por de
fecto de construcción, el ter
cero que lo sufra sólo podrá 
repetir contra el arquitecto ó, 
en su caso, contra el cons-

? Art. 1913. El deudor cuyo 
! pasivo fuese mayor que el ac- 
\ tivo y hubiese d^ado de pa- 
• gar sus obligaciones corrien- 
. tes, deberá presentarse en 
• concurso ante el Tribunal 

competente luego que aque- 
lia situación le fuere conoci- 

i da.
¡ Art. 1914. La declaración 
» de concurso incapacita al 
i concursado para Ja adminis- 
I tración de sus bienes y para 
i cualquiera otra que por la ley 
• le corresponda.. . trucctor, dentro del tiempo

ésta en las fincas vecinas, I
i Art. 1910. Todo el que ha- ' terminado el con -

. MINISTEBIO

de Gracia y Justicia

cuando no haya hecho lo ne
cesario para impedir su mul
tiplicación ó cuando haya di
ficultado la acción de los due
ños de dichas fincas para per^ 
seguirla.

j Será, rehabilitado en sus

i bita como principal, ó una ca
sa ó parte de ella, es respon
sable de los daños causados

curso, si de Ja calificación de

(Continuación}

Son, por último, responsa
bles los maestros ó directores

í

por las cosas que se arrojaren 
ó cayeren de la misma.

Art 1907. El propietario 1
de un edificio es responsable TirÜLO XVII
de los daños que resulten de 
la ruina de todo ó parte de él, 
si ésta sobreviniere por falta 
de las reparaciones necesarias j

Art. 1908. Igualmente!
i

DE LA concurrencia V PREDACIÓN DE 

CRÉDITOS.

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Art, 1911. Del cumpli-

I éste no resultase causa que lo 
■ impida.
j Art. 1915. Por Ja declara- 
Î ción de concurso vencen todas 

las deudas á plazo del con- 
i cursado.

Si llegaron á pagarse antes 
del tiempo prefijado en la 
obligación, sufrirán el des
cuento correspondiente al in
terés legal del dinero,
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Art. 1916. Desde la fecha 
de la declaración de concurso 
dejarán de devengar intt'rés 
t /das las deudas del concur
sado, salvo los créditos hipo
tecarios y pignoraticios, has
ta donde alcance su respecti- 
va garantía.

Si resultare remanente des
pués de pagado el capital de 
deudas, se satisfarán los inte
reses, reducidos al tipo legal 
salvo si el pacto fuere menor.

{Continuaro)

Coinisiéii oroviacial

Sesión (le 19 le Septiembre de 1*<8S j
En la ciudaíl de Logroño, á 19 de 

Septiembre de mil ochocientos ochen- 
la y ocho y hora de las doce de la ma
ñana, se ren lieron bajit la presidencia 
del Sr. D. Cipriano Fernán ez Bazán ' 
los señores dipuliidos que á continua- i 
cion se expresan: J

!
Presidente

Fernández Bazán. I
Diputados {

Arnedo
Üreia
Sauz
Alonso

Secretario
Fárias

Abierto ia sesión y leída el acta déla 
anterior fué aprobada. ,.

ResuiUndo'que con po Iciioridad á 
la declaración de. prófugo hecha por el 
Ayunlpmiento de Laguna do Cameros 
contra el mozo Ramón José Fermín Iñ¡- 
feuez Martinez, número 5 de aquél alis- 
lamienlo para el reemplazo d i «fio ac
tual, se ha presentado ante aque'la Cor
poración, y tallado ha alcanzado la es
tatura de l‘62O milímetro.'': Res dtan lo 
que en el expediente de profugo se ! 
justified que el luuio ha estado entérum> ; 
I auSH por la que se ha v sto impusibüi* 1 
lado de concurrir al aclo le la el ¡s Í1 a- j 
CIÓ» y decl iración de sol lados, se acor- ’ 
dó hacer la oportuna anotación en el 
«xuediente y absolver al mozo de la 
noli de profugo, declarándole so dudo 
soiteabie.

Practicada por el Ayuntamiento de 
Cenicero la información necesaria para 
determinar el verdadero segundo ape- 
11 do nel mozo E luar lo Mena, que apa
reció con otro dislinio de; de Polo en 
la partida de defunción que se entregó 
á la Caja de recluta, se acor ló p sar 
las diligencias origínales al s» ñor jefe de 
la Zona iniülar para que süria los efec
tos correi-pondientes.

tercero dÍB, con objeto de lleuar el re“

En vista de comunicación del Alcal- 
de de Calahorra, trasladando otra de! 
regidor síndico de aquél Ayuntamiento, 
en la que se niega terminantemenle á 
coin[>arecer en la Secretaría' de esta 
Corporación para autorizar con su firma 
lis fiii ciones de los reclulrts correspon- 
dientes al ree i plaz ) actual, según se le ¡ 
oidenó por la Comisión en acuerdo de 1

qt.isito que se le previno en acuerdo de 
30 de Agosto próximo pasado, el cual 

i se declara firme y subsistente, aperci*
biéndole que en lo sucesivn, cuando se 
ocupe de las ordenes de un superior 
gerarquico se abstenga de usar frases 
tan inconvenientes como las que emplea 
eii su comunicación fecha 11 del actual»

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Gregorio Mendiola, concejal del 
Ayuntamiento de Munifia, -.ouïra un 
acuerdo de dicha Corpoiación que se

50 de Agosto próxiin»> pasado, furidán-j negó á admitirle la excusa de hallarse 
(lose para ello en b. dispuesto <‘n R'^al i línpedido paia el desempeño del eXpre* 
Meo de 4ÍI de Febreiú de 1884, en * Visu una ceiuficacióu fe*

que los muzos á que las filiaciones se 
refiere no residen en eda capital, y úl* . 
tiinamcnle en que, según el art. 121 de | 
la ley Municipal no puede ser obligado i 
por nadie á salir de aquél término mu- j 
nicipal para desempeñar las funciones 
de su cargo concejil. Ninguno de los 
tres fundamentos pueden admitirse co- 
mo tales, sino solamente como evasivas 
para desübeJecer lo ordenado por esta 
Corporación provincial en su acuerdo 
de 50 de Agosto encaminado á llenar 
todos cuantos requisitos sean necesarios 
par.’ poder cumplir en hU día con lo dis- 
pue.slo en la ley de Reclulamieulo vi
gente. V muy p iriicularmente en el pá- 
rrato 5.® art. 40 del Reglamento para el 
reemplazo y reservas del Ejército de 22 
de Enero de 1885, que previene que los 
secretarios de las Comisiones provincia
les deben entregar á los jefes de las Ca
jas respectivas las flliacioii'S debida
mente lega izadas de todos y cada uno 
dtó los mozos. En efecto, la Re.il orden 
que se cita, como primer fundamento, 
no se refiere en manera algo na al caso 
concreto Ce que se trata, ni aun por 
analogía, puesto que en ella sólo se re
suelve cuales filiaciones han de ser au
torizadas por los secreiarios de las Co
misiones provinciales y cuáles por los 
Ayuntamientos. El segundo fundamen
to, ó sea el de que los mozos á que las 
filiaciones Se refieren, no residen en la 
capilal donde se ordena se presente, y 
que por lo tanto no puede adquirir en 
ella el suficiente conocimienio que es 
necbsari^', cae por su base eii el mo
mento que se ve que las filiaciones se 
hallan llenas por completo ÿ áulorizar 
das coii el sedo del Ayuulamienlo y ür- j.. 
ma del señor Alcalde, fallando en ellas 
Única mente la firma del regidor síndico. 
Y por último, el tefeero, ó sea ei refú- 
rpnie á que se niega á la comparecen
cia, porque, según el artículo 121 de la 
ley Munie pal, no puede ser obligado 
por nadie à salir del terreno municipal 
de Calahorra; esto únicamente sería ad-

1 Illisible si te le obligase á ejercer en olro 
I término luncioites de su cargo conce-

jil, pero en manera alguna cuando lo 
! que se le ordena es que se presente á

¡leiiar uii servicio quo dojó do cumplir,
siu que paradlo sea necesario desempe
ñar función alguna en la capital. En re* 
sumen, las fi'iaciones se hallan ajusta* 
das al modelo oficial circulado en Real 
orden de 21 de Abril de 1866, y en

Î ellas se halla estampada com > necesa- 
! ría la antefirma del regidor síndico y el 
j Alcalde como autorización que por par

le del Ayuntamiento han de llevarlas 
mismas, se acordó ordeanr al Alcalde ' 
de Calahorra req aera nuevamente al
regidor síiid co de aquél Ayuuiamieuto

’ á lili de que sm nx maa ni pretexto al- ; 
! guno se preteute en la Secretaria de । 
' esta Corporación dentro del término de j

cha 17 de Agosto último expedida por 
dos facultativos haciendo constar que 
desde hace algunos meses se le ha ex
acerbado una ofilis crónica tlel oído, 
medio que le ha causado una sordera 
completa: Vistas dos certificaciones ex
pedidas por los curas párrocos de /i>r- 
nediilo y Muuilla, en las que se expresa 
haber confesado al Sr. Mendiola en lu
gar apartado que se destina á los sordos: 
Visto el informo de! Alcalde exponien- 
do, entre otros 
ñor Mendiondo 
de 1.' flección 
1885, que en

particid.ire^, <iue el se
es concejal procedente 
practicad i en el año 

aquél entonces no hizo 
vab r la excusa que le asistía, y es cierto 
qu(í en vanas sesiones ha hecho recor
dar de lo que se tratabi; Vista la R ¡-I 
orden de 30 de Junio de 1880 ubi ca
da en la “G ioeta de Madriil„ ib* 30 ;ie 
Julio, según la cual la impo.sibilniad 
para el trabajo hech i conslaf por ii<< - 
diode certifl'.a''’(? 1 'ao Ilativa, sin que 
se demuestre su uexa ilud es causa 
bastante para eximirse del cargo de Al 
calde y conceja;: Considerando que la 
imposibilidad en el trabajo como excu
sa para eximirse del cargo de concejal 
señalada en 'a parte 2.®, caso 1.®, ar
tículo 43. no ha de entenderse de ma
nera absoluta, sino limitada al ejercicio 
del Cargo expresado*. Considerando que 
la sordera constituye una imposibilidad 
para el desemp' ño de dicho cargo, y 
ésta se halla justificada, no sólo por los 
documentos a¡‘orlados al expediente, 
sino por la manifestación hecha por el 
Alcalde en su informe: Considerando 
que el impedimento de que se Irala ha 
tenido-lugar de una manera completa 
después que el recurrente tomó pose
sión del cargo de concejal, por loque 
no puede ser atendido" lo que respecto á 
este particular expone ei Alcalde en el 
informe cuyo contenido se ha expues
to, se acordó revocar el acuerdo apela- 
lado y declarar exento del cargo de con
cejal á D Gregorio Mendiola.

Visto n i recni'bo de alzada interpues- 
lo por el Alcalde de Nájera contra la 
provi encia por la que se revocó otra 
de aquella Alcaldía que privó à D. Va
leriano Gasas de la asistencia facultativa 
á presos pobres, cuyo recurso ha sido 
remitido por dicho Alcalde á la Comi
sión provincial en oficio fecha 15 del 
corriente en el que ruega se le acuse el 
oportuno recibo en cumplimiento á lo 
dispuesto en la novísima ley provinciali 
Visio el apartado art. 144 de la ley 
Provincial vigente cuja redacción lite* 
ral es la siguiente: «Los recursos gu* 
bernutivos que se interpongan contra 
las providencias de los gobernadores y 
los acuerdos de la Diputación ó Comi
sión provincial se presentarán ante la 
autoridad ó Corporación que haya dic- 
lado aquellas resolucior.est Consideran* . 
do que la providencia contra la cual se ; 
dirige el recurso no ha sido adoptada j 
por la Gornisión provincial, sino por el | 
Gobierno civil de provincia: Conside* ; 
rando que en este casóla Comisión pro* ; 
vincial no ha hecho otra cosa sino emi- | 
tir el dictamen que se le pidió, como 
cuerpo consultivo que es del menciona
do centro, se acordó devolver el recur* 
80 al Alcalde de Nájtra para que lo 
presento ante la aulo 'idad que corres- 

; ponda.
! Antes de inf irmar sobre el fondo del 
I recurso de alzada interpuesto por don 
; Fimando Mari nez contra una provi* 
i de^'cia del Ale ddo de Torrecilla Sobre

AlegancQ, qua le impuso U mulu de

quinen pesetas por pastar sus ganados 
¡ en rastrojos, se acoidó proponer al se- 
j ñor Gobernador civil la conveniencia de 

que se ordene al Alcalde remita copia 
de las Ordenanzas municipales ó bandos

1 en la parle que se consideran infringi- 
¡ dos con la sanción penal que en los 
! mismos se imponga y manifieste el día 
, que tuvo lugar la denuncia y la perso

na por quien fué formulada.
I Examinados los recursos de alzada 
l interpuestos por tu Francisco Arizmen- 

di, D Manuel Garda, D. Hijólilo Ríos 
y D. Naialio Benito Bios, Vecinos de San 
Asensio,contra providencias de! Alcalde 
dt! d:cho pueblo que les impuso mullas 
por pa'toreo de ganados ei^ rastrojos: 
R-suíiaudo que dicha< providencias se
fundan n que por las disposicienes 13.* 
y 1 de un bando fecha l.° de Julio 
lio 1885, declarado eu vigor por otro 
publicado en 1.® de Julio del corriento 
año, los cuales obran en el expediente 
que se ha instruido, se prohíbe la en
trada de ganados en los rastrojos hasta 
que haya trascurrido el espigueo para 
el aprovechamiento de los pobres y sea 
hecho público: Resultando que los re
cursos se fundan en que no existe ban
do alguno que imponga la prohibición 
impue8ta;que puede entrarse libremente
en las heredades que no se batléo amo
jonadas, y que el amojonamiento co
rresponde fijarlo á los dueños de los 
predios según determina la Real orden 
de 9 dé Juniu de 1848, que vino á esta
blecer la interpretación de la ley da 
8 de Junio de 4815: Considerando que 
declarado en vigor el bando de 1.® de 
Julio de 1885 carece de fundaraeutq.la 
primera de las afirmaciones que en ej 
recurso se exponen: C jusídeFando que 
la prescripción establecida en las dispo
siciones 13.* y 14.‘ tiende á que del es
pigueo .“^e aprovechen las clases po* 
bres y á regularizar aquél de una ma
nera corriente: Considerando que a} 
caso presente no tiene aplicación la dis
posición legal que se cita, pues en ri
gor hasla que termina el espiguéo no 
puede estimarse que se hallan levanta
dos los frutos*. Considerando que dicha 
disposición tan solo aplicable al cato 
en que los frutos están levantados y los 
predios considerados en estado de ras
trojera: Considerando que aparecen in
fringidas las disposiciones del bando 
cuyo contenido se ha expuesto, se acor* 
dó informar al señor Gobernador civil 
que procede desestimar los recursos y 
mantener las proVidenoias apeladas*

i {Continuará}

ADMINISTRACtólt DE CONTRlBaCIONES 
de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Núm, 64.

Providencia.-^Por cuanto el 
contribuyente comprendido en 
las adjunias cerliÚcaciones D. 
Amador de Quilarte y consorte, 

i no ha satisfecho el importe del 
i descubierto que le resulta por el 
I impuesto de minas en los plazos 

seftí'.lados en los artículos 33 y 
4á de la Instrucción de Í2 de Ma- 

i yo de 1888, queda incurso en «I 
recargo de 6 por 100 sobre aiebo 

, descubierto que establece el at ti* 
jCUioltdede i» InstruçtiiÔQ di)

SGCB2021



-J-*- s

procedimientos^ pudiendo satis
facer el débito y el mencionado 
pgQarg,) da rao le los cinco días 
siguíeoi Ls á a piib icación de la

CP¿líí» KUilOS

rcsi-
dente de esta capital.

Logroño 15 de Abril de 4889.— 
El Administrador de Contribucio
nes, Antonio Nogueira y Favia.

Núm. 40

Habiendo lomado posesión del 
ch'go de Recaudador de Contri
buciones (le la 6 * zona .del parti
do de Logroño, que comprende 
los pueblos deGenicero. Fuenma
yor, Navarretey Torremoiitalvo, 
D. Manuel Cristóbal G tbarrtin y 
Sánchez, para cuyo cargo fué 
nombrado por R. O. de 42 de Fe
brero último, designando el re
ferido Recaudor como auxiliar 
suyo y bajo su responsabilidad à 
D. Faustino Rodriguez la Admon. 
de mi cargo lo anuncia por me
dio del presente «Boletín oficial» 
para que llegue á conocimiento 
de las autoridades y de los con- 
Irlbuyenies de territorial é in
dustrial délos pueblos que com
prende la citada zona de este 
partido, como así mismo ,d®‘ t’e- 
gistrador de ia propiedad, con
forme lo dispone el art. 41 de la 
Istrucción de 42 de Mayo ante
rior para el servicio de la Recau
dación.
Logroño 15 de Abril de 1889. — 
Amonio Nogulra Pavía.

Sección judicial

anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe en la audiencia i 
pública de este día y por ante mi i 
el Escribano —Logroño 13 de j 
Abril del889 —Doy fé.—Anierní, j 
Juan Sabando

Logroño ,.5 de Ab il de 1889. — 
Gabriel Martin.—P. S. M . Juan 
Sabando. <

Num. 50
Don Gabriel Martín Bañares, jm-z de 

instrucción de Logloño y partido.
Por la presente ciio. Hamo y emplazo 

á Arturo Fernández Gadómiga, confina
do, de estatura alta, afeitado, de mala 
dentadura en la parte euper.or, vestido 
con el traje del Gorreccioiial, de unos 
treinta y dos años, el cual se fugó del 
Hospital Provincial la noche del treinta 
ai treinta y uno de Marzo último, para 
que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente 
en la “Gacela de Madrid,“ comparezca 
á contestar á los cargos que contra él 
resultan en el sumario que instruyo por 
el delito de quebrantamiento de conde
na, bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ordeno y encargo á 
las autoridades, Guardia civil y demás 
«gentes de policía judicial, procedan á 
su busca por cuantos medios estén á su 
alcance, y llegado el caso de capturarlo 
conducirlo á las cárctles del partido 
con todas seguridades.

Dado en Logroño á, siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Ga
briel Martín —P<)r su mandado, Pedro 
Pancorbo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de 

LOGROÑO.
Año de 4889 Mes de Marzo 

cuarta semana
Núm. 17

Núm. 68
Dos cerrojillos 
üiia cerraja de puerta 
Dos cerrojos grandes 
24 clavos
Un paquete de puntas
20 quintales de cal cüinúii á 

1*25 pesetas
Arreglo de una ventana y 

una puerta
Una puerta deenírada nueva 
Una falleba

Total

75
5
2

1

^25

1
6
3

50
58

50
50
50

144 88

Importa esta nota la can
tidad de ciento catorce pese
tas ochenta y ocho céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de limpieza 
de las calles de esta ciu 
dad.

El día primero de Mayo pró
ximo en el plazo señalado por 
Instrucción para que los dueños 
de minas enclavadas en esta 
provincia, ó sus representantes 
satisfagan el importe del canon 
de supi rflcie correspondiente al 
4.” trimestre del actual presu
puesto.

Al anunciarlo en este «Boletín 
oficial la Administración de mí 
cargo invita á los interesados á 
fin de que verifiquen el ingreso 
de las cantidades que en dicha 
fecha resulte adeudar cada uno, 
sin dar lugar à procedimientos 
ejecutivos de apremio.

Logroño 15 de Abril de 1889.— 
El Admor. de Contribuciones.— 
Antonio Nogulra y Pavía

Pts. Gts.

Por 2 jornales al peón Este
ban Blanco, á razón de 3 pis.

Por 5 id. á Timoteo Ripalda, 
á 1*75 pis.

Por 3 id. á Pedro Martínez, 
á 1‘75 pts.

Por 7 id. á Calixto Villarreal, 
á 0'75 pts.

Por 7 id. á José,María Izquier
do, á 0*7o pts.

Total

4

8

5

5

5

25

25

25

25

28 50

Importa esta nota la canti
dad de veintiocho pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 3 de Abril de 
1889 .=E1 contador, Gregorio 
España.—V.” B,” El Alcalde, 
José Rodríguezterna.

Don Gabriel Martín Bañares, 
Juez de primera instancia de 
Logroño,
Hago saber: Que en la deman- 

ejecutlva seguida en este Juzga
do por D. Alonso Soto Morales, 
de esta vecindad, contra D. Pedro 
Bergel y Goaitar, de la misma 
vecindad, cuyo paradero se Ig
nora, sobre rec'amación de pe
setas, se dictó el iS fiel actual 
sentencia de remate, cuya parte 
dispositiva dice así:

FALLO: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante por las expresadas 3750 
pesetas de principal, mas otras 
187’50 por los intereses del últi
mo semestre vencido, intereses 
en mora, condenándolo en todas 
las costas al ejecutado D. Pedro 
Bergert Goaitar, y en las demás 
que se causen hasta que se veri
fique el completo pago al acree
dor. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo — 
Gabriel Martín.

PUBLICACION, 
pubüQhüa ha sido U

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de arreglo 
de un local destinado á 
Inspección de Policía Ur

bana ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aproba
da por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 
30 del mes de Marzo últi
mo que sepublica en el 
Boletín oficila en cum
plimiento de lo que pres
cribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Pt». cts.

inuncios oficiales

UNIVERSIDA LITERARIA 
de 

ZARAG3ZA

Secretaria general.^i,^ enseñaníía

Por dos réjas
Por una ventana
Por doce metros cuadrados 

de entarimado
Dos pares de visagras
Dus pares euioa de wona

46
14

36
1
1

50

25

Núm. 67
Para proceder á la notifición 

del amlllaramiento que ha de 
servir de base para la confección 
del repartimiento del próximo 
año económico de 4889-18890, 
se hace preciso presenten los 
contribuyentes de este término 
municipal que hoyan sufrido 

"aííeracion ”eri“ '~sTr ríqÜéza en 
la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de 15 días 
á contar desde que aparezca el 

I anuncio en el «Boletín Oficial de ij
! esta provincia Jas relaciones de 
( alta y baja debidamente juslifi- 
I cadas, con un timbre móvil de 
I diez céntimos, pues pasado di

cho plazo no serán admitidas.
Lardero 44 Abril de 1889,—El 

j^lcalde.—López Nalda.

Núm. 40.

Por equivocación de la Junta 
provincial de instrucción publi
ca de Navarra, en la relación de 
escuelas vacantes para su provi
sión por oposición en el mes de 
Mayo próximo, figuran en el 
anuncio de este Centro, la de ni
ñas de Goizueia, en vez de la de 
niños que es la vacante, dolada 
con 825 pesetas.

Lo que por acuerdo del Ilüstrí- 
simo Señor Vicerector, se hace 
público paraconocimiento de los 
aspirantes.

Zaragora 8 de Abril de 1859. 
’ —El Secretario general, Vicente 
I guatandiaii Herrando

Núm. 41

Papa proceder à la rectifica
ción del amiliaramienio que ha 
de servir de base al repartimien
to de ia conlribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889-90 se hace preciso que 
los coetribuyentes de este térmi
no municipal que haya sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de 15 dias 
á contar desde la fecha del pre
sente Januncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, las relacio
nes de alta ó baja debidamente 
justificadas con el timbre móvil 
de 10 céntimos, pues pasado di
cho plazo sin los mencionados 
requisitos, no serán admitidas.

Pininos 8 de Abril de 1889. -El 
Alcalde, Benito Martinej?,

SGCB2021
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D‘ opositaría Logroño
TEUCER TRIMESTRE DE 1888. A 1889.

Cuenta del te?cer trimes're del año económico de 1888ú 18 9
que rinde e! Depositario que suscribe de las operuciuues He 
iiigr(\sos y pagos verideados eu la Cajú de
sa' er:

SU cargo,a
h-

Oi

O'

o QO 
fl
a tí

1

.2

1
92 1

CC 
o

02 'F-

02 O

1 
o 
Oí

o 
92

02 o 
o o

E—'

O w •
O

S—
CO

Ç' O

á
0. • r—(

■3' :o cc

PHlMEitk PAATE.-GUIílNTá :?£ C UA

Existencia en mi poder en fin d-1 irimoslre anterior .
Ingresos eu el irijue»lre de esta cuenta . . . . .

Cargo . , , .

Dita por pngos verificados en igual trimestre. . . ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

Pesetas.
565¿4 

126824 49

163549 27

138098 50

25250 77

SEuülNDA parte.-cuenta por conceptos.

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior por 

operaciones 
realiza las.

Operaciones 
realizadas en 

este 
tri'nestre.

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 

este trimestre

P'‘setas.

1 Propios........................................... 2682 68 1148 71 3851 39

2 Montes . . . •.....................

5 Impuestos................................, . 36683 98 18451 96 55155 94

4

5

B meficcncia...................................

Instrucción pública...................... 96 25 169 80 266 05

Correccionpubdca...................... 4457 55 2867 69 7.325 04
7 E.yraordinarios, 35153 20 1610 77 5Í765 97

11e«ulTas . ' . . . : . .^S7üW*2Í ‘2641 95 42403 16
9 Recursos legales para cubrir e 

déficit i 67155 23 99935 61 267486 84
10

11

Reintegros................................

Ampliación.............................

Cargo.........................

1507('3 29

454751 19 126824 49

¡50765 29

561575 68

1

PAGOS.

Gastos del Ajunlmnieiitu . . . 42636 54 16644 43 19280 97
2 Pólicia de scgiiridfd...................... 12658 74 4319 06 16977 80
3. Policía urbana y rural. . . . 24135 11 14382 56 58515 47
4 Instrucción ¡mb! ea . , . , . 1257 33 571 07 1828 40
5 Beneficencia. ... . . . 1929 80 1280 30 3210 10
6 Obras pubbcas ...... 7681 68 4944 92 12626 60
7 Gorreccion pública . . . 3839 13 1698 81 5457 94
8

9

Montes ......

Gurgas , . , . . . . . . 86765 11 7.2465 69 159220 80
10 Obras de nnev i construcción. . 56628 78 14163 63 50792 41
11 Imprevistos 5964 91 6019 35 11974 24
12 Resultas..................................... 1718 90 1718 90
13 Amp’iación. ..... 174741 28 u 174741 28

Data........................... 9>'226 41 185098 50
= =: = =: =aeafc
556324 91

• confirme con lo que resulta de los libros déla Depo*
J de np c.irgo, y con los docu.rentos que en su día se unirán á la cuenta ge- 
neral definiUvu del ejercí io

Logroño 2 de Abril de 1839 —El Depositario, Antonio Pér»'2.

contaduría de fondos municipales.
Ií? precedente cuenta, está en un todo confofiiie con los ásientos de 
Jos iibioss de eta Gonladuri i de mi cargo

“’n*"*—8‘CMiwl(»t,6íagi.f,»b^..-V.’ B.’.* El
AiGuldei José Rodriguez Palei na.
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SE vende ó arrienda

En la villa de Torrecilla Carneros una 
C'^sa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio,
situa la en el njejor sitio de la vida, 
nominado plaza de Abastot

Para más inform* 8 dirigirse á 
dueños Sres» Martínez y Martínez 
esta Capital, San Barlolomé 41.

de*

sus
en

administración, / 
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

í

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la mas econó
mica de todas las de esta pró- 
viücia, acaba de hacer la

J compra de 934 resmas de pa- 
i pel de barba (hilo-puro) dü 

. í una acreditada fabrica, y cen ' 
,J-el objeto que su numerosa 

clientela se aproveche de a

LEW REGLAMEMO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTAftlOS

i Y UN APÉNDICE
en el que se insertan integras ó en el* 
tracto la mayor parte de las disposicio* 
mes que se cuan en el Reglariienlo y 
otras de interés. Especiaímente se inser* 
tan aquellas disposicionos que no han 

j Sido publicadas en los periódicos oficia* 
es y que es difícil encontrarlas en las oü*

‘ ciñas de Hacienda, por

’ D. LUIS LOKENTE I HERNANDEZ
.tbog idü y ox-Oficial de Hacienda

RilECIO DÉ ÉSTE LIBRO

Tr^é^ pesetffiÿ en toda España

■ Para pedidos dirigirse â do» 
; Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 

uúm. 80, imprenta.

bondad de sus precios, desde 
boy no bábfa compete uci a 
posible, puesto que lo que sé 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1/, 2.‘ y 3/ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para obcios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas ciases para ayunta
miento^! y escuelas, papel de 
fumar, fura cartas, sobres, 
cartapacio^, lapiceros, pln- 
ma>^ portaptumas, tinta en 
bC edas .) ü poivo, libros en 
blanco y i ay ados, iacr<’ 
oblea» y cuanto seanecesa. ¿o 
para montar un buen e cii- 
tofio

I trap renta de Merino y Cumpaftiaí
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